
SESION DE CONSEJO DIRECTIVO No  296/07 
19 de abril de 2007 

09:00 hrs. 
 

I. APROBACIÓN DE ACTA 
         
II. DESPACHO 
 
II.1. Oficio Múltiple N° 010-2007-PCM/OGA de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, solicitando información sobre el gasto trimestral de los servicios de 
telefonía fija y móvil. 

           
II.2.    Carta s/n del Congreso de la República invitan al Presidente del Consejo 

Directivo a participar en Audiencia Pública por el Día Mundial del Consumidor.  
             
II.3.   Oficio N° 1075-2006-2007/CODECO/CR del Congreso de la República 

remitiendo el estudio “Consultoría para establecer la implementación de la 
Portabilidad Numérica en el País” .  

 
II.4.    Recurso de Apelación presentado por Telefónica del Perú S.A.A. contra la 

Resolución N° 050-2007-GG/OSIPTEL, sobre la medida correctiva interpuesta a 
dicha empresa. 

 

II.5.     Oficio Nº 211-2007-MSB-SG de la Municipalidad de San Borja sobre la 
suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre dicha 
Municipalidad y OSIPTEL.  

 
II.6. Carta TM-925-A-116-07 de Telefónica Móviles S.A., Carta PDD.999.A.0018.07 

de Telefónica del Perú S.A.A. y Oficio N° 171-2007-MTC/03 del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, sobre la comercialización de líneas de telefonía 
fija mediante acceso inalámbrico. 

 
II.7. Cartas DMR/CE/Nº 126/07, DMR/Nº 135/06 y DMR/CE/Nº 138/07 de América 

Móvil Perú S.A.C., sobre la problemática referida a los equipos terminales 
móviles robados, extraviados o hurtados y el “Proyecto de Reglamento de la Ley 
Nº 28774, Ley que crea el Registro Nacional de Terminales de Telefonía Celular, 
establece prohibiciones y sanciona penalmente a quienes alteren y 
comercialicen celulares de procedencia dudosa”.  

 
II.8. Carta CGR-184/07 de Nextel del Perú S.A. y Oficio Nº 105-2007-MTC/03.01 del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sobre la aplicación de los cargos 
de terminación en redes móviles fijados en la Resolución N° 070-2005-
CD/OSIPTEL. 

 
II.9. Recurso de Reconsideración presentado por Telefónica del Perú S.A.A. contra la 

Resolución N° 022-2007-PD/OSIPTEL, sobre confidencialidad de la información 
presentada en el marco del procedimiento de Revisión del cargo tope por 
transporte conmutado de larga distancia nacional. 

 
II.10. Oficio N° 124-2007-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre la implementación de las medidas a ser adoptadas en el sector 
Telecomunicaciones, en el marco del Tratado de Libre Comercio entre Perú y los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

 



II.11. Carta CGR-212/07 de Nextel del Perú S.A. solicitando prórroga para cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 90° de la Resolución N° 084-2006-CD/OSIPTEL, que 
modificó las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones. 

 
II.12.   Recurso de Reconsideración presentado por Telefónica del Perú S.A.A. contra la 

Resolución N° 009-2007-CD/OSIPTEL, sobre el ajuste trimestral de tarifas tope 
de los servicios de categoría I correspondiente al trimestre marzo – mayo 2007. 

 
II.13.   Oficio Nº 131-2007-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

sobre la interconexión de redes de telefonía fija local del departamento de Lima y 
Callao, entre las empresas Teleandina y Telefónica del Perú S.A.A. 

 
II.14. Carta DR-236-C-089/CM-07 de Telefónica del Perú S.A.A., solicitando realizar 

una exposición ante el Consejo Directivo, sobre el cargo del servicio de 
transporte conmutado local provisto por Telefónica del Perú S.A.A. 

 
II.15.   Recurso de Reconsideración presentado por Telefónica del Perú S.A.A. contra la 

Resolución N° 025-2007-PD/OSIPTEL, sobre confidencialidad de la información 
presentada en el marco del proceso de determinación del factor de productividad 
aplicable a la fórmula de tarifas tope para el período 2007-2010.  

 
II.16. Oficio N° 086-2007-DP/ASPMA de la Defensoría del Pueblo solicitando reunión 

con el Consejo Directivo.      
 
II.17. Carta c. 090-2007-GAR de Americatel Perú solicitando realizar una presentación 

ante el Consejo Directivo sobre los lineamientos para desarrollar y consolidar la 
competencia y la expansión de los servicios de telecomunicaciones en el Perú. 

 
II.18. Oficio N° 1106-2006-2007/CODECO/CR del Congreso de la República solicita 

información sobre la anterior gestión.   
 
II.19. Oficio N° 150-2007-MTC/03, Oficio N° 83/2007/TEL/PROINVERSION y Oficio N° 

84/2007/TEL/PROINVERSION del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y 
de PROINVERSION sobre el Concurso Público Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada en la Conectividad del Programa de Implementación de 
Telecomunicación Rural.   

 
II.20. Recurso especial contra la Resolución N° 010-2007-CD/OSIPTEL, que establece 

las tarifas para las prestaciones de transmisión de datos mediante circuitos 
virtuales ATM con acceso ADSL provistas por Telefónica del Perú S.A.A.  

 
II.21. Carta DR-236-C-105/CM-07 de Telefónica del Perú S.A.A. solicitando audiencia 

para tratar sobre: (i) las reglas para la eliminación de la preselección por defecto 
en el servicio de larga distancia, y (ii) proyecto que aprueba los criterios para la 
clasificación del uso comercial del servicio de telefonía fija prestado por 
Telefónica del Perú S.A.A. 

 
III. INFORMES 
 
III.1.  Resolución de Presidencia Nº 023-2007-PD/OSIPTEL, sobre la solicitud de 

confidencialidad de la información presentada por Telefónica del Perú S.A.A. - 
GPR. 

 



III.2.   Resolución de Presidencia Nº 025-2007-PD/OSIPTEL, sobre la solicitud de 
confidencialidad de la información presentada por Telefónica del Perú S.A.A. - 
GPR.         

 
III.3.   Resolución de Presidencia Nº 027-2007-PD/OSIPTEL, sobre la designación de 

miembros de cuerpo colegiado - GRE. 
 
III.4.   Resolución de Presidencia Nº 029-2007-PD/OSIPTEL, sobre la designación de 

fedatarios - GL.  
 
III.5.  Resolución de Presidencia Nº 030-2007-PD/OSIPTEL, sobre la solicitud de 

confidencialidad presentada por Telefónica del Perú S.A.A. - GPR.  
 
III.6. Resolución de Presidencia N° 032-2007-PD/OSIPTEL, sobre la solicitud de 

confidencialidad presentada por Telefónica del Perú S.A.A. - GPR.   
 
III.7.    Resolución de Presidencia N° 041-2007-PD/OSIPTEL, sobre la solicitud de 

confidencialidad presentada por Telefónica del Perú S.A.A. - GPR.   
 
III.8. Resolución de Presidencia N° 042-2007-PD/OSIPTEL, sobre la solicitud de 

confidencialidad presentada por Telefónica del Perú S.A.A. - GPR.   
 
III.9. Resolución de Presidencia N° 044-2007-PD/OSIPTEL, sobre la solicitud de 

confidencialidad presentada por Telefónica del Perú S.A.A. - GPR.   
 
III.10. Resolución de Presidencia N° 047-2007-PD/OSIPTEL, sobre inicio del 

procedimiento de revisión de las tarifas tope para la selección de la empresa 
concesionaria del servicio portador de larga distancia en el marco del sistema de 
preselección - GPR.  

 
III.11. Aprobación de los estados financieros y de la ejecución presupuestal al cierre 

del ejercicio 2006, supeditado al resultado de la auditoría designada por la 
Contraloría General de la República (Memorándum N° 062-PD/2007) – GAF. 

 
III.12. Informe sobre acciones a adoptarse a fin de obtener la autorización de INDECI 

para el edificio de OSIPTEL (Informe N° 009-GAF/2007) – GAF. 
 
III.13. Informe oral sobre el procedimiento de revisión del factor de productividad que 

se aplica dentro del régimen tarifario de fórmula de tarifas tope establecido en 
los contratos de concesión de los que es titular Telefónica del Perú S.A.A. 

  
IV. ORDEN DEL DÍA 
 
IV.1. Recurso de Apelación presentado por Telefónica del Perú S.A.A. contra la 

Resolución N° 050-2007-GG/OSIPTEL – GL.    
 
IV.2.   Solicitud de Nextel de modificación de las condiciones de aplicación de los 

cargos de interconexión tope fijados en la Resolución N° 070-2005-CD/OSIPTEL 
– GPR. 

 
IV.3. Disposiciones que regulan la transparencia de OSIPTEL y sus directores, 

funcionarios y servidores  (Informe Nº 013-GL/2007) – GL. 
 
IV.4.   Autorización de publicación de Precedente de Observancia Obligatoria del 

TRASU (Informe N° 007-GUS/2007) – GUS. 


